
COMUNICADO 2/2023 

 

A LOS TITULARES DE LOS PLENOS REGIONALES, TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO, JUZGADOS DE DISTRITO, 

TRIBUNALES LABORALES FEDERALES, CENTROS DE JUSTICIA 

PENAL FEDERAL Y CENTRO NACIONAL DE JUSTICIA 

ESPECIALIZADO EN CONTROL DE TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE 

COMUNICACIONES 

 

 Se hace de su conocimiento que los días en que los órganos 

jurisdiccionales decreten suspensión de labores con motivo de paros 

organizados por las y los trabajadores adscritos a sus órganos, en razón 

de las reformas al presupuesto de ingresos del Poder Judicial de la 

Federación, esta Visitaduría Judicial considerará esos días como 

inhábiles y no se computarán para la rendición de informes 

circunstanciados ni para la práctica de visitas de inspección. 

 

VISITADOR GENERAL 

 

MAGISTRADO MANUEL ROJAS FONSECA 
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